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PARTE GFiCBAL.
g PRESIDENCIA 

IDEL CONSEJO DE MINISTROS

i S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.) Regente del Reino, 
áy Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpor- 
ítante salud.

Id. Donato Hernández Oñate, 

i 
I I

Licenciado en Medicina y Ci- 
rujía;, Académico Laureado 
con Medalla de oro por la Real 
de Medicina y Cirujía de Bar
celona, Socio corresponsal de 
la Academia y Laboratorio de 
ciencias médicas de Barcelo
na, condecorado con la cruz 
de primera clase de la orden 
civil de Beneficencia, y Se
cretario de la Junta provin
cial de Sanidad.
Hago saber; Que habiendo 

sido nombrado por el Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta 

íprovincia con fecha del mes 
tactual, Fiscal para instruir el 
jexpediente en averiguación de 
píos servicios prestados por Don 
gGonzalo Martínez, Diputado 
Bproviucial, durante el tiempo 
Bque ha reinado la epidemia co- 
glérica en la ciudad de Calaho- 
Irra, hé acordado hacerlo públi- 
ico para que llegue á conoci- 
|miento de las personas que de- 

seen prestar su declaración en 
pro ó en contra, á fin de incoar 
el expediente relativo al ingre
so de dicho Sr. Martínez en la 
orden civil de Beneficencia, de 
conformidad con el art. 5.“ del 
Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857 , las cuales se pre
sentarán dentro del término de 
15 días en la casa Ayuntamien
to de la citada población, el día 
y hora que oportunamente de
signaré al visitar la indicada lo
calidad al objeto de instruir el 
expediente.

Logroño 2 de Mayo de 1886.
—Donato Hernández Oñate.

Oulegacióii de Hacienda

Núm. 617.
Desde el dia tres al trece de 

Mayo próximo venidero se sa
tisfará por esta Tesorería de 
Hacienda á los individuos de 
Clases Pasivas que tienen con
signados sus haberes sobre la 
misma, la mensualidad de Abril 
actual, previa presentación de 
las justificaciones de existencia 
y estado, provistas de los sellos 
respectivos con arreglo al haber 
que cada uno disfruta; advirtien
do que el que no se presente á 
cobrar en el término señalado, 
será dado de baja en a nómina 
que corresponda.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 30 de Abril de 1886. 
—El. Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

? ■ provincial.

íéesíóii de § ¿e Jíulio de BSS».

(Conclusión)

Remitida por el Sr. Gobernador 
una instancia de D. Santos García 
Murillo, vecino de Villalobar, expo
niendo que en la sesión celebrada el 
1.^" del actual protestó que el Conce- 
cejal electo D. Juan Martínez era 
incompatible para ejercer el cargo de 
Fiscal municipal y que D. Felipe Ba
rron elegido xAlcalde, estaba incapa
citado para ser Concejal, por haberse 
constituido en fiador de D. Santiago 
García, rematante del impuesto de 
consumos, como resulta del expe
diente, de ejecución que acompaña, y 
que dichas reclamaciones no fueron 
admitidas por el Presidente, el men
cionado Sr. Barrón : Considerando 
que las sesiones celebradas el l.“ de 
Julio por los Ayuntamientos, tienen 
el carácter de extraordinarias, al 
efecto de constituirse estos con arre
glo á las disposiciones legales por lo 
que no era pertinente ocuparse de 
las protestas formuladas por el recu
rrente, se acordó devolver al Sr. Go
bernador el expediente que se acom
paña y rogarle se sirva ordenar al 
Ayuntamiento oiga y resuelva las 
expresadas protestas , sin perjuicio 
de los recursos que puedan interpo
nerse en forma legal para ante esta 
Comisión, y atendiendo al inmediato 
interés que tiene el elegido Alcalde 
D. Felipe Barrón, indicar ai Sr. Go
bernador la conveniencia de que se 
dirija y remita el expediente al Con

cejal D. Salustiano Bustamante, Al-g 
calde que ha sido durante el anteriorly 
bienio.

Se resolvieron las siguientes inci-S 
dencias del reclutamiento. H

Reemplazo de 1885.

ENTRENA.

Número 5. Nicolás Casado Bari-á 
longa. Ingresó en la Caja de Grana-g 
da el día 23 de Junio. Se acordó dar g 
conocimiento al Sr. Comandante de J 
la de esta provincia pera que el mozo^ 
fuese alta en activo como suplenteS 
de décimas por Albelda. o

OCON. S

Número i-I. Francisco Rubio Ruiz. 
Pendiente de presentación. Recono-fe 
cido por D. Saturnino Palanco y Don W¡ 
Donato Hernández fué declarado inú 
til, siendo alta en la recluta para el 
caso de guerra. p

VILLAMEDIANA. H

Número 6. Manuel María Garcías 
Saenz. Alegó ser hijo de padre pobre® 
é impedido y fué exceptuado sin re-B 
clamación. Pendiente de presenta
ción por haber estado preso. Reco
nocido, fue declarado útil. Revisado Mí

el expediente, se confirmó el fallo delg 
Ayuntamiento siendo el mozo al-§ 
ta para la recluta en caso de guerra.g

7. Román Santolaya Ramirez.B 
alegó ser hijo de viuda pobre y fuéB 
declarado soldado con reclamación:^ 
Pendiente de pres<‘ntación por la mis-8 
ma causa que el anterior. Recoaoci-S 
do, útil y conforme. Reconocido ung 
hermano mayor de 17 años, fué con-á 
siderado apto para el trabajo. No te-^ 
nieudo aplicación la regia l.“ art. 93á 
de la ley de reclutamiento, se acordó^ 
confirmar el fallo de la Corporación J| 
municipal y que el mozo fuese altaj 
en activo á cuenta del cupo. g
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LOGROÑO.

Número 26. Juan Martínez. Ale- ¡ Gobernación en súplica de
gó mantener á su madre casada con ' sean devueltas las dos mil pe-
persona impedida y pobre. Declara
do soldado con reclamación. Resul
tando que nœ se-presenta justifica
ción alguna: Resultando, según ma
nifestó el mismo interesado en el ac
to d<5 la declaración de soldados, que. 
es hijo ilegitimo: Considerando que 
no se prueba sea hijo natural en el 
sentido legal; Considerando que la 
excepción que se invoca únicamente 
puede aplicarse á losihijos legítimos: 
Vista la regla 12 art. 93 de la ley de 
reclutamiento, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y que el 
mozo sea alta definitiva en el servicio 
activo. Que se comunique este acuer
do al Alcalde de la capital para que 
disponga se notifique al interesado ó 
personas que le representen, remi
tiendo la notificación original á esta 
Corporación á los oportunos efectos.

Recibida por conducto del Sr. Go
bernador civil de la provincia la car
ta de pago que acredita la redención 
á metálico del servicio activo del 
mozo Sotero Dominguez Fernández, 
núm. l.° de Rabanera en el presente 
reemplazo, y resultando que el día 
30 de Abril último fué dado de alta 
para el servicio activo en esta Caja 
como ingresado personalmente en la 
de Granada con fecha 10 de dicho 
mes.

Resultando que la entrega de la 
cantidad señalada para la redención 
se ha verificado el día 8 de Junio pró
ximo pasado, ó sea jdentro de los dos 
meses siguientes contados desde el 
día en que tuvo lugar el ingreso, se 
acordó ordenar al Alcalde de Raba
nera cite á D. Hilario Domínguez, 
vecino de aquella villa y padre del 
mozo de que se trata, á fin de que se 
presente ante esta Comisión en la 
mañana del día 22 del actual con ob
jeto de formalizar la redención y en
tregarle la certificación correspon
diente dando conocimiento al Sr. Co
mandante Jefe de la Caja de recluta 
de esta provincia, una vez que esto 
tenga lugar.

En vista de comunicación del Se
ñor Alcalde, de Nalda, participando 
que por el Jefe del Batallón Depósito 
de esta capital se ha reclamado al re
cluta Timoteo Berges Gil para que 
se incorpore al Regimiento .Minda- 
jiao, de guarnición en Mahén.

Resultando que con fecha 16 de 
Abril último el mozo de que se trata 
íué declarado ( xceptuado por haber 
justificado tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército; se 
acordé manifestarlo así al Sr. Jefe 
del Batallón Depósito de esta Capital 
advirtiéndole que en el mismo día, 
comunicación núm. 689 se solicitó la ' 
baja del Sr. Comandante Jefe de la ’ 
Caja de recluta, dando de alta al su- ‘ 
plente que correspondí a y que de este ’ 
acuerdo se dé traslado al-Alcalde de 
Nalda. j

Remitida á informe la instancia 
que D. Ceferino Velasco y Ezquerro

r'

' eleva para ante el Excmo. Sr. Minis 

que le sean devueltas las dos mil pe 
setas porque redimió la suerte de ac
tivo su hermano D, Luis Velasco y 
Ezquerro comprendido con el núm. 9 
en.el alistamiento y sorteo de Prade
jón para el reemplazo de 1879.

Resultando que al verificar la re
visión de excepciones otorgadas en 
dicho reemplazo, en el siguiente de 
1880, y habiendo cesado la inutilidad

k del mozo Genaro Ezquerro Iñiguez, 
núm. 2 de dicho pueblo y sorteo, fué 

, dado de alta para activo, causando 
. la baja del núm. 9 Lino Velasco Ez

querro, que como excedente de cupo 
, pasó á situación de recluta disponi- 
. ble: Visto el art. 191 de la ley de 28 
, de Agosto de 1878 y Real orden de 29 

de Mayo de 1879, dictada á virtud de 
una reclamación idéntica á la pre
sente:

Considerando que los mozos que 
redimieron su suerte con arreglo á la 
referida ley, quedaban exentos de 
toda obligación respecto del servicio 
militar y que la certificación que se 
les expedia surtió los efectos de una 
licencia absoluta:

Considerando que la declaración 
hecha á favor de D. Lino Velasco no 
se halla comprendida en ninguno de 
los artículos 86, 87 y 90 que cita el 
191 de la ley de28 de Agostode 1878, 
se acordó informar en el sentido de 
que procede desestimar la petición 
de D, Ceferino Velasco y Ezperro. 
,, En vista de una comunicación del 

Sr. Gobernadorcivil trasladando otra 
del Excmo. Sr. Capitan general de 
Puerto Rico en la que participa no 
e.s posible remitir el certificado de 
existencia del soldado Antonio Meri
no Romeo del alistamiento de Ause- 
jo por no pertenecer al Ejército de 
dicha Isla, habiéndose pedido certifi
cado para resolver la excepción del ( 
mozo Lino, núm. 2 del actual reem
plazo, se acordó requerir á los padres 
de este mozo por conducto del Alcal
de de Ausejo á fin de que manifies
ten el Cuerpo en que sirve su citado 
hijo y una vez conseguido lo parti
cipe á esta Corparación con toda ur
gencia,

Recibido el certificado de defun
ción del soldado Nicolás HernáezGar- 
cía, hermano de Basilio, recluta per
teneciente al reemplazo actual por el 
cupo de Ledesma, se acordó fijar el 
dia 22 del actual para resolver la ex
cepción alegada.

Recibido por conducto del Sr. Go- 
Dernador certificado de existencia 
del soldado Casto Sáenz Diez Moreno, 
cuyo certiicado se pidió para resol
ver la excepción alegada por el her
mano llamado Domingo, núm. 3 del 
cupo de Torrecilla, reemplazo del 
año actual y apareciendo que fué re
suelta en sesión de 29 de Abril últi
mo, se dié el asunto por terminado.

Se levantó la sesión.—El Secreta- ■
io, Joaquín Fúrias.

Leida <4 acta de la 
aprobada.

Examinados los expedientes y 
I cuentas de Quél correspondientes á 

los ejercicios de 1869-70 y 1870-71, 
; resulta que fueron formadas de ofi- 
I cío por un delegado nombrado al efec

to, el cual, no encontraudodocumen- 
se limitó á constituir e 

cargo con las cantidades consigna
das en presupuesto, no figurando en 
la data cantidad alguna y carecien
do absolutamente de firmas, por ha
ber fallecido el Alcalde que debió ren
dirlas: La Junta municipal de con
formidad con el dictamen del Regi
dor Síndico, manifiesta que el cargo 
se halla arreglado á las disposiciones 
vigentes y que aun cuando no exis
te documento alguno de data, le 
consta que nada cobró el municipio 
por el concepto de propios é Instruc
ción, cuyas cantidades son nc’mina- 
les; que es público y notorio que en 
la construcción del puente sobre el 
rio Cidacos, se invirtieron más de 
2000 rs.; que las atenciones obliga
torias del municipio deben hallarse 
todas satisfechas, puesto que ningu
na reclamación se ha presentado npe- 
sar del tiempo trascurrido y que da
da la honradez y probidad del Alcal
de, no debe suponerse que haya ha- 

I bido malversación de fondos, sin que 
I pueda reclamársele nada: En su con

secuencia y en vista de que según la 
memoria é información testifical 
abierta por el Delegado no ha sido 
posible averiguar el peradero ni la 
época en que pudieron desaparecer 
dichas cuentas, se acordó devolver
las al Sr. Gobernador informándole 
que puede servirse prestarles su apro
bación dando por solventados todos 
los reparos.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos.

Examinados los oportunos expe
dientes se acordó admitir en la Casa 
de Beneficencia á Josefa Matute 
Sáenz, viuda, vecina de Muro de Ca
meros: á Petra Martínez, Viuda, ve
cina de Murillo de Rio Leza: á Brau- 
lia Echapresto, viuda, vecina de Me
drano: á Felicia Navajas, viuda, ve
cina de Logroño: á Andrés Diaz Ar
tacho, vecino de Cenicero y á Pablo 
Ramirez, vecino de Torrecilla de Ca
meros ambos viudos y sexagenarios, 
y finalmente á Ignacio Cordón López 
natural de Tudelilla con su esposa y ! . 
seis hijos menores de 17 años el cual ; 
se halla aotoriamente impedido para ' <

Sesión de 9 de Julio de 1885.

En la ciudad de Logroño á nueve 
de Julio de mil ochocientos ochenta
y cinco y hora de las once de la ma-

el trabajo por faltarle el brazo de
recho.

Accediéndo á instancia de Grego
rio Jadraque y su esposa vecinos de ; ,7 j HUI a uc lü.'í uuee ue la ma- u .uujhuo uc

' ñaña, se reunieron bajo la presiden- ^ovia y previos los
cia de D.Pedro Uzquiano los Señores- 

Diputados 
Alonso.
Argaiz.

Secreíario,

Parias.

oportunos informes, se acordó conce

anterior, fue

derles permiso para sacar de la Casa 
de Beneficencia y llevar á vivir en 
su compañía á una niña e.xpósita de 
doce á catorce años de edad.

Se acordó conceder permiso para 
salir de la Casa de Beneficencia al 
acogido Felipe Navajas.

Remitida por el Alcalde de Enciso 
la cuenta justificada de la inversión, 
de las ciento una pt.’setas cincuenta 

. céntimos que se reclaman á D.® Mó- 
, nica Mazo, esposa d(; D. Pablo Mar

tínez Crespo, y apareciendo de ella 
que todas las cantidades satisfechas 
lo han sido por la custodia del mis
mo y conducción al Hospital de esta 
capital, medidas que el Ayuntamien
to creyó conducente adoptar al tra
tarse de un demente que podría ser 
ofensivo:

Resultando del expediente de de
mencia instruido ante el mismo 
Ayuntamiento que tanto el D. Pablo 
Martínez como su esposa D.** Ménica 
carecían de toda clase de bienes y es
taban considerados ’como pobres; se 
acordó ordenar al Alcalde de Enciso 
que anulando todas las diligencias 
de embargo y venta de bienes hecho 
á D.* Ménica Mazo, devuelva á esta 
todos los efectos muebles embarga 
dos. satisfaciendo los gastos causa
dos por la custodia y traslación del 
demente pobre con cargo del capí
tulo correspondiente déla Beneficen
cia municipal.

Vista una nueva relación de es
tancias remitida por el Director del 
Manicomio de Nuestra Señora de 
Gracia en Zaragoza en la que se com
prenden las causadas por los demen
tes Angel del Canto y María Sainz 
Marin: Visto el acuerdo de la Comi
sión provincial de Zaragoza insis
tiendo que esta Diputación debe en
tenderse con la de Badajóz ó remitir 
el demente á la misma y que habién
dolo remitido á Zaragoza, debe pa
gar las estancias: y respecto á Ma
ría Sainz natural de Calahorra ma
nifiesta que ingresé como enferma 
en el Hospital conduci'da desde el 
Asilo de lasM. M. Oblatas, y habién
dose observado su trastorno mental 
con certificación de los médicos de 
Beneficencia se trasladó al departa
mento de dementes en 6 de Octubre 
último:

Considerando que siendo un con
venio el que media para la perma
nencia de los dementes .en el mani
comio, y habiendo manifestado con 
tiempo esta Comisión á la de Zarago
za que no le incumbía el pago de las 
estancias causadas por Angel del 
Canto, y dando un plazo prudente, la 
Comisión de Zaragoza debió haberse 
entendido con la de Badajoz, ó haber 
entregado el enfermo á su familia, 
no teniendo fuerza alguna la razón 
que se alega de que esta Corporación
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está obligada al pago de las estan
cias por haberlo remitido al manico
mio de Zaragoza, desde el momento 
en que por otro acuerdo se hizo sa
ber que desde el 1/ de Junio se ce
saba en el pago de las estancias, y ¿si 
á tal argumento se le dá tuerza no se 
puede obligar á esta Diputación á 
que abone las estancias causadas poi 
Maria Sainz Marin, que debe pagar, 
según ese modo de ver, el que haya 
dispuesto su traslado al Manicomio 
y no esta Diputación que ningún co
nocimiento ha tenido, se acordó 1. 
dar orden verbal en este acto al Se
ñor Contador de fondos provinciales 
para que en el día de mañana dispon
ga se cumplimente el acuerdo de 15 
de Mayo y se gire á cargo del Señor 
Presidente de la Diputación de Bada- 
józ Ordenador de pagos la cantidad 
de 358 pesetas 75 céntimos importe 
de las estancias causadas por Angel 
del Canto hasta el 31 de Diciembre 
último, sin perjuicio de girar las cau
sadas con posterioridad. 2 ° Insistir 
con la Diputación de Zaragoza en que 
la de esta provincia no pagará las 
estancias causadas por D. Angel del 
Canto más que hasta el 1.® de Junio 
último, desde cuya fecha serán de 
cargo déla Diputación de Badajóz á 
la que podrá dirigirse. 3.® Que se sus
penda el pago de las estancias cau
sadas por María Sainz Marín hasta 
que esta Coi poración resuelva si está 
ó nó obligada al pago de dichas es
tancias, toda vez que no ha dispues
to el ingreso de la misma en el Ma
nicomio, ni siquiera por atención se 
le dió conocimiento. 4.° Que se orde
ne al Alcalde de Calahorra, caso de 
ser natural de dicha Ciudad María 
Sainz Marín, disponga que por la 
familia de la misma y de no tenerla 
por el Alcalde se instruya .el expe
diente judicial que previene el Real 
decreto de 19 de Mayo último, inser
to en el «Boletín oficial? de 12 de Ju
nio, y además otro expediente guber
nativo para justificar que la referida 
María Sainz es natural de Calahorra 
y carece de bienes así como su fami
lia: 5 Finalmente que tan luego como 
se haga el giro se pase aviso directa
mente por el Sr. Vicepresidente al 
de la Comisión de Badajóz reseñando 
los acuerdos adoptados y á ios que no 
se ha recibido contestación á fin de 
que aquella Corporación acuerde el 
pago y se haga cargo del demente, 
s:n perjuicio de comunicarse el acuer
do al Sr. Gobernador, para que se 
sirva trasmitirlo á las Diputaciones 
deBadajózy Zaragoza y al Alcaide 
de Calahorra.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Presidente 
de la Junta Superior Administrativa 
del Manicomio de San Baudilio de 
Lobregat exponiendo las razones que 
impiden rebajar el importe de las es
tancias que esta Diputación satisfaz 
ce por los dementes pobres asilados 
en dicho manicomio.

Examinada una cuenta importan
te 19 pesetas 85 céntimos, gastos 

ocasionados por el Director de los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia en su viage á Calahorra por 
acuerdo de esta Comisión para reco
gerlos libros, cuadn.’S, y otros obje
tos existentes .n la Casa de Expósi- ’ 
tos, se acordó aprobar la referida 
cuenta y que su importe sea satisfe
cho con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto correspon
diente.

Examinada una cuenta importan
te 45 pesetas 5 céntimos por la asis
tencia del Notario D. Ventura López 
Ortiz á los sorteos para la amortiza
ción de obligaciones y papel .inverti
do eo las actas, se acordó que dicha 
cuenta sea satisfecha con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto correspondiente.

Accediendo á los deseos de la Jun
ta de Sanidad y Alcalde de Berceo, 
se acordó autorizarles para que pue
dan usar el Monasterio de Suso para 
observación de los viagères que pro
cedan de puntos afectados por la 
epidemia colérica.

Examinada la certificación de 
obras ejecutadas durante el 17 tri
mestre ó sea el que media desde 29 
de Marzo á igual día de Junio próxi 
mo pasado en la construcción de la 
nueva Casa de Reneficencia por el 
contratista D. José Villanúa, se acor
dó aprobar dicha certificación impor
tante ciento veinte mil quinientas se
tenta y cinco pesetas veinte y nueve 
céntimos y que pa.'^.e á la Sección de 
Contabilidad á fin de que se satisfaga 
con arreglo álas condiciones del con
trato.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Arquitecto provincial infor
mando que efectivamente el local 
señalado con el núm. 4 en la calle de 
San Gil, contiguo á la Casa-Diputa
ción y perteneciente á esta, denun
ciado como ruinoso, se halla en muy 
mal estado por lo que se hace nece
sario el derribo y después ó bien efec
tuar un simple cerramiento del des
cubierto en correspondencia con el 
patio contiguo ó bien construir un 
padellón relacionado con la Casa-Pa 
lacio y necesidades de la mi^ma. En 
vista de este informe y para evitar 
las desgracias que pudieran sobreve

concederle veinte días de licencia 
para que pueda tomar los baños que 
le han sido recomendados por pres
cripción facultativa, advirtiendo que 
si se presentara desgraciadamente el 
cólera en algún pueblo de la provin
cia, deberá volver inmediatamente á 
encargarse de se desii no.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Parias.

Sección judicial.

Núm. 618.
D. Mariano Herrero Martinez, 

Jnez de primera instancia en 
este Partido.
Por el presente hago saber: 

Qne el veintinueve de Mayo 
próximo, á las once de sn maña
na, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la venta 
en pública subasta, de las fincas 
siguientes sitas en jurisdicción 
de Hevramélluri y son;

Pesetas,

1? Una viña de vein
tiocho obreros en Matahom- 
bres ó Ricavolsa, tasada en 
pesetas 1750

2 .'" Obra en Carasol, de 
tres obreros; tasada en 50

3 .^ Otra en Carra-alto, 
de diez y seis obreros; tasa
da en 200

4 .^" Otra en Vedadillo,
de seis obreros y cuarto; 
tasada en

5 .^ Una heredad en San 
Andres de una fanega; ta
sada en

6/ Una huerta en Pa
lomares de seis celemines; 
tasada en

7/ La mitad de una 
cueva ó bodega, do llaman 
San Clemente; tasada en

75

360

250

500

nir si llegara á ar ruinarse dicho local 
se acordó encargar al Arquitecto que 
por administración proceda al derri
bo y á la construcción de un simple 
cerramiento y que al efecto se soli
cite el correspondiente permiso del 
Ayuntamiento.

Se leyó una instancia de D. Blas 
Abeytua vecino de esta ciudad ma
nifestando haberse extraviado la car
ta de pago de fecha 11 de Setiembre 
de 1883 correspondiente al primer 
trimestre del cupo provincial del 
pueblo de Manjarres por el ejercicio 
de 1883-84 y suplicando se le expida 
una certificación que la sustituya, se 
acordó acceder á lo solicitado. i

Accediendo á instancia de D. Ja- ■ 
vier Aguirre de Viar, Escribiente de 
la Sección de Contabilidad, se ocordó

Dichas fincas, de la propiedad 
de D.® María de los Dolores Sa
lazar, vecina que fue de Madrid 
se venden para pagar á D- Sote
ro Vitoria un crédito. Todas 
ellas están inscriptas en el Re
gistro de la propiedad, según 
consta del ramo separado, que 
está de manifiesto y con tales 
títulos han de conformarse los 
rematantes; á excepción de la 
huerta, de que se carece de título, 
lo que se suplirá de cuenta del 
rematante. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación y el li- 
citador, que presentará su cé
dula personal, previamente, de
be consignar el diez por ciento 
de la tasación de las fincas que 

: intente rematar; de lo que está 
exento el ejecutante.

Santo Domingo de la Calzada 
y Abril veintiocho de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Maria
no Herrero Martínez.—Por su 
mandado, Juan Antonio de La
ma.

Anuncios orictales.
(Núm. 619.

El áVyuntamientode esta villa 
y Junta de asociados, ha acordo 
que el día nueve del próximo 
mes de Mayo á las diez de su 
mañana, tendrá lugar el remate 

. en pública licitación, bajo el 
pliego de condiciones y presu
puesto que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, y con libre venta de to- 

I dos los artículos, para el arrien- 
! do de los derechos de consumo, 
para el próximo año económico 

i de 1886 á 1887. Las personas 
! que deseen interesarse en el 
' arriendo, pueden acudirá la ca- 
I sa consistorial de la misma en 
' el día y hora expresado.
i Leiva 28 de Abril de 1886.— 
El Alcalde, Francisco M. Sala- 
zar.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO.

Día íS« ABayo de SSSÍi.

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem iú‘ á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector .

Altura baro-í á las 9 de la mañana, 
á las 3 de la tarde ..METRICA.

V lENTO

estado 
CIELO.

DEL

á las 9 de la mañana .
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

Agua evaporada, 
Ozono. • . . 
Lluvia. . . .

s

24,0 
17,2 
9,6 
6‘0 

730‘8 
730,9

O. brisa
'N. O. brisa. 
'Cubierto 
Nubloso 
! 4‘0

Imp. de Francisco M« Zaportíu
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RBI

N urns I 
del

pagaré

453 
453 
453 
453 
454 
454 
454 
454 
454 
454< 
455( 
455 
455S 
455: 
455- 
455ï 
455( 
455” 
455^ 
455£ 
456C 
4561 
4582 
4563 
4564 
4565 
4566 
4567 
4568 
4569 
4570 
4571 
4573 
4574 
4575 
4576 
4577 
4578 
4579 
4580 
4581 
4582 
4583 
4584 
4585 
4586 
4587 
4588 
4589 
4590 
4591 
4592 
4593 
4594 
4595 
4596 
4597 
4598 
4599 
4600 
4601 
4602 
4603 
4604
4606 G 
4607 K 
4608 T 
4609 E 
4610 M 
4611 F 
4612 M

ADMINISTRAI
/A.CIÓN de les vencitnii 

3ompra lores de Bienes 
lue cada uno adeuda é ii

0

NOMBRES.

1

3 Antonio San Martin
7 Modesto Martin 

Domingo Valgañon
9 Eugenio Arca
0 Eleuterio Diez
l Francisco Nenclares
2 Silvestre Quintanillas
7 Casimiro del Solar
3 Idem.
9 Idem,
3 Idem.

Isidro Garda
2 Cipriano Nalda
I Idem.
i Idem.
) Idem.

Idem.
Z Idem.

Casimiro üel Solar
1 Idem.
Pascual Garoña 
Fermín Salazar 

Idem.
Venancio Martinez 

Idem.
Idem.

Clemente San Juan 
Idem.

Roque Rezares 
Idem.

Julian Velasco 
Julian Rojas 
Marcos Zuazo 
Santiago Navaredas 
Gregorio Melchor

Idem.
Pedro Villar 

Idem. 
Idem.

Manuel Alonso 
Vicente Camqo 
Pascual Garoña 
Felipe Villaescusa 
Luis Taraza 
Cipriano Mendi

Idem.
Isidro Capellán 

Idem.
Idem.

francisco Villanueva 
Idem.

íuan Mendi
/icente Nanclares
Manuel García i
Alejandro Prior í
ú’ncisco Villanueva 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

aspar Frades g
.aimundo Diez 
ornas Herreros 
leuterio Diez 
fanuel San Martin 
rancisco Nanclares 
artin Garcia

PIÓN DE ]
3uto3 que resulL 
acionales con ex 

n porte del débite

RESIDENCIA •
1

Santurdejo

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id. 
id.
id-

Ventosa
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id.

Casalareina
id.
id.

Grañon
id. 
id.

Ventosa 
id.

Anguiano 
id.

Santo Domingo 
Clavijo 
Corporales 
Bezares 
Grañon 

id. 
id. 
id. 
id.
id.

Casalareina
id.
id. '
id.

Santo Domingo 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

ízcaray
Grañon
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

anturdejo

id. 
id. 
id. 
id.
id,

E

in á f 

.presic 

).

o o 
p- 
tá o,

Cler

3

IV 

)n

0

'or de 
de la

Clase

Rústi

:

l Teso 
s íiucí

Plazos 

que 
adeuda

c 20

i I
ro d

IS, SI

li __
Día.

24

26

25

UMPU
uraute el n 
igetos que 

Coi

/ENCIMIEN

Mes.

Abril

ES'
les ¿ 

las p 

itiuu

TO.

Aie.

188

J

si

ros.
[q Ab 
oseen, 
ación)

IMP

Pesetas

6 175
122
41
41
11

132
38
25
12
6

13
8
3
5

10
5

10
8

25
37

312 
192
127
21
25 
2.3
14
4

12
20

100
3

13
3
7
5

32
11
17
3

87
102
75
12
2

18
20
87
20
66
20
78

125
30
12
93
32
21

127
35
40
15
52
14
37
20
11
10
36
38
80

continu

fil por 

plazos

ORTE.

Cents.

00
50
25
25
25
50
75
25
62
25
87
87
62
50
75
12
25
87
00
50
62
50
50 ■
25
00
25
12 
i2
50
00
00
00
50
75
25
00
50 I
62
50
87
87

g r
50
50

n-37
50
00 r
62 t
65 ,
87 1

œ P
50
75
87
75
75

1^ h
00
75 O

h12
50 d
00
25 1 1
00 d
88

V00 J

r!£ir4i

Anmieios particulares

NO MAS IMPOTENCIA
GAIîIiVETE GEIVITAL.

Las personas deprimidas por 
excesos de la Venus, débiles é 
impotentes sepan:

Que este Gabinete, tras larga 
esperiencia y perseverantes es
tudios, ha podido llegar al des
cubrimiento de un específico 
para combatir la impotencia, la 
debilidad genital y las pérdidas 
seminales; esta notable prepa
ración (tres fórmulas) la hemos 
denunciado con el título de 
Perlas del Serrallo.

He aquí las condiciones:
1-^ Las Perlas del Se

rrallo curan en ménosde cinco 
semanas la impotencia y debi
lidad genital de una manera 
absoluta en tanto el paciente 
no pase de los 60 años.

2 . Consta de tres fórmulas 
que son: Un líquido y dos sóli
dos. Dos cajas de pildoras y tres 
cajas de papeletas.

3 .“ Todo remitido por co
rreo y certificado con instruccio
nes, lo enviamos por el ínfimo 
precio de 40 pesetas.

Y 4- El pago es anticipado 
y puede hacerse en sellos, li
branzas ó cartas órdenes: todo, 
así como consultas, correspon
dencia y giros se dirigirá al 

óV*. del (rapíñete Jifedico-yénildl
Balines, 38, 1.*, BARCELONA.

A^ILLARÂlWŒiTOS.
En la redacción del «Boletín 

>ficial» se hallan á disposición 
[e los que las necesiten Decía- 
aciones de riqueza rústica y ur
iana, servibles para rectificar 
a de los propietarios que así lo 
lecesitan.—Precios reducidos.

VENTA DE FINCAS.
e venden á precios bajos, un 
livar en el término de Valde 
IS dueñas, de 2 fanegas y me- 
ia de tierra, con 100 olivos* 
Y una heredad en Poyo alto, 

e una fanega de tierra blanca.
Dirigirse á D. Erancisco Ruiz 
Torralba su dueño, calle de 

uuavieja, num. 9.
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